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RESOLUCIÓN N" 65/22 ACTA N" 26/22

Munic¡pio 18 Junio de 2022.

VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo obj cc¡ón de 10 (diez)
Canastos para cubr¡r los a¡res acondicionados para la part€-défequ¡po que va afuera del
Local Mun¡c¡pal, sustanc¡ada en Expediente 2022-81-1440-0011 9;

RESULTANDO: l) La necesidad de contar con el mater¡al sol¡citado, ya que los mismos
serán construídos de Caño Cuadrado de Hierro de 3 x 3 cm de lado y Varillas de 14 mm,
s¡endo necesar¡o para que dichos aires se encuentren mas protegidos;

ll) Que hab¡éndose corroborado en el S¡stema, el rubro a adjudicar
cuenta con saldo suficiente;

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Empresa
CHRISTIAN GABRIEL ROSADILLA, como proveedora del material de referenc¡a;

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester d¡ctar acto adm¡n¡strativo pertinente;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto :

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 68.320,00 (pesos uruguayos
sesenta y ocho mil tresc¡entos ve¡nte) IVA incluído, a la Firma CHRISTIAN GABRIEL
ROSADILLA RUT N" 080252980016, por concepto de, Construcción de 10 (diez)
Canastos de Hierro, realizado con Caño Cuadrado de 3 x 3 cm de lado y Var¡llas de
14mm, para cubr¡r los aires acondicionados de la parte del equ¡po que va afuera del
Local Munic¡pal.

2- ADJUDICAR en forma directa, la compra antes menc¡onada, cuyo gasto será
destinado al Proyecto Asociat¡vo, Literal C.

3- Comuníquese a Tesorería del Municipio 18 de Mayo y publíquese en el S¡tio
Web del Mun¡c¡pio.

4- Por Secretarla del Municipio, incorpórese al Registro de Resoluc¡ones y siga a
la Secretaría de Desarrollo Local y Part¡cipac¡ón.
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